
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

Objetivo General de la contratación: 

La Secretaría de Evaluación e Información Educativa se propone evaluar el 

desempeño del Sistema Educativo Nacional a través de la elaboración de instrumentos 

e indicadores y de sistemas de evaluación de la calidad educativa, como instrumentos 

estratégicos y de retroalimentación permanente, generando insumos para orientar las 

políticas públicas. 

Objetivos Específicos de la contratación: 

Contar con un Coordinador/a de Equipo Pedagógico para la Dirección de Evaluación 

Educativa, dependiente de la Secretaría de Evaluación e Información Educativa, con 

el objeto de lograr el desarrollo, implementación y aprovechamientos de los resultados 

de las evaluaciones de aprendizajes previstas, en el marco del Plan Nacional de 

Evaluación Educativa 2021-2022. 

Actividades a desarrollar: 

1. Coordinar las tareas que involucra el diseño y la implementación de las 

evaluaciones de aprendizaje previstas. 

2. Asegurar el desarrollo de instrumentos de evaluación para la aplicación 

de la prueba piloto y de la prueba definitiva de los Operativos Nacionales 

de Evaluación Educativa previstos. 

3. Asegurar la actualización y mantenimiento el banco de ítems de las 

diferentes áreas disciplinares. 

4. Coordinar el proceso de definición de los niveles de desempeño en las 

diferentes áreas evaluadas. 

5. Coordinar el proceso de definición de los criterios de evaluación. 

6. Coordinar el proceso devolución de información a partir de la aplicación 

y/o resultados de los Operativos Nacionales de Evaluación Educativa, 

mediante la elaboración de informes para diferentes actores del sistema 

educativo. 

7. Coordinar la producción de sugerencias pedagógicas y didácticas sobre 

la base de los resultados obtenidos en los Operativos Nacionales de 

Evaluación Educativa y Estudios Internacionales, y en los modos de 

divulgación y aprovechamiento de los materiales producidos. 



8. Contribuir en el proceso de reflexión sobre los de sentidos las 

evaluaciones educativas implementadas para poder precisar el objetivo 

y modalidad en cada caso, así como colaborar en el desarrollo de 

argumentaciones sobre sus alcances, finalidades y usos posibles. 

 

Requisitos:  

Experiencia en la coordinación de dispositivos de evaluación de aprendizajes 

Formación académica: Título universitario - Deseable: Lic. en Ciencias de la 

Educación, especialista en evaluación de aprendizajes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados parciales y totales que se procuren obtener o alcanzar: 

 

Concepto Fecha de obtención 

1.Coordinar las tareas que involucra el 

diseño y la implementación de las 

evaluaciones de aprendizaje previstas 

 
 

Durante todo el contrato 

2.Asegurar el desarrollo de instrumentos 

de evaluación para la aplicación de la 

prueba piloto y de la prueba definitiva de 

los Operativos Nacionales de 

Evaluación Educativa previstos. 

Durante todo el contrato 

3.Asegurar la actualización y 

mantenimiento el banco de ítems de las 

diferentes áreas disciplinares. 

Durante todo el contrato 

4.Coordinar el proceso de definición de 

los niveles de desempeño en las 

diferentes áreas evaluadas 

Durante todo el contrato 

5.Coordinar el proceso de definición de 

los criterios de evaluación. 

Durante todo el contrato 

6.Coordinar el proceso devolución de 

información a partir de la aplicación y/o 

resultados de los Operativos Nacionales 

de Evaluación Educativa, mediante la 

elaboración de informes para diferentes 

actores del sistema educativo. 

Durante todo el contrato 



7.Coordinar la producción de 

sugerencias pedagógicas y didácticas 

sobre la base de los resultados 

obtenidos en los Operativos Nacionales 

de Evaluación Educativa y Estudios 

Internacionales, y en los modos de 

divulgación y aprovechamiento de los 

materiales producidos. 

Durante todo el contrato 

8.Contribuir en el proceso de reflexión 

sobre los sentidos de las evaluaciones 

educativas implementadas para poder 

precisar el objetivo y modalidad en cada 

caso, así como colaborar en el 

desarrollo de argumentaciones sobre 

sus alcances, finalidades y usos 

posibles. 

Durante todo el contrato 

9.Informe presentado y aprobado por la 
Secretaria de Evaluación e Información 
Educativa 

 31/12/21 

 

Plazo y cronograma del programa de trabajo a cumplir: cinco meses   - 01/08/2022 

al 31/12/2022 

 

 

 


